
 
RAD. Nº 11001310503120160007900 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho de la señora Juez, informando que el apoderado de la parte actora 

allegó solicitud tendiente a que se realice la entrega del siguiente título judicial: 

 

 
Sírvase proveer.   

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022).   

 

Visto el informe secretarial que antecede, al revisar el sistema de depósitos judiciales, 

observa este despacho la existencia de un título judicial a favor de la señora LUZ STELLA 

BARRETO (q.e.p.d.), de la cual, a solicitud de su apoderado, se decretó la sucesión 

procesal en auto del 08 de junio de 2022. En virtud de lo anterior, con el fin de entregar 

cualquier dinero constituido a favor de la difunta, se hace necesario adelantar el trámite 

de un proceso de sucesión, para que sea dentro del mismo donde se debata la calidad 

de herederos determinados e indeterminados de la causante, pronunciamiento judicial 

que realiza un Juez de Familia o de manera extrajudicial un Notario Público, para que se 

haga valer el activo correspondiente al título dentro de la masa sucesoral. Por lo que no 

es posible ordenar la entrega del título judicial en los términos solicitados.  

 

Ahora bien, al revisar las sentencias proferidas en el proceso ordinario laboral se 

evidencia que la parte demandada fue condenada a pagar unas sumas de dinero a favor 

de la totalidad de la parte demandante, esto es, LUZ STELLA BARRETO (q.e.p.d.), 

JHONATAN DELGADO BARRETO, LINA NATHALIDA DELGADO BARRETO y MARÍA SORLEY 

SANCHEZ VELASCO, por lo que actualmente solo procedería la entrega del título de 

forma proporcional en la cuantía que corresponda a cada una de las demandantes que 

se encuentren con vida. En este sentido, se ordenará su fraccionamiento para la entrega.  

 

En consecuencia, se 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la entrega del título judicial N° 400100006562255 en los términos 

solicitados, de conformidad con lo señalado en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el fraccionamiento del título judicial N° 400100006562255, de 

la siguiente manera:  

 

- $7.304.886,75 pesos a favor de LUZ STELLA BARRETO (q.e.p.d.) 

- $7.304.886,75 pesos a favor de JHONATAN DELGADO BARRETO 

- $7.304.886,75 pesos a favor de LINA NATHALIDA DELGADO BARRETO 

- $7.304.886,75 pesos a favor de MARÍA SORLEY SANCHEZ VELASCO 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 



 
 

 
 
 
n 

 
 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 

del Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 10 de agosto de 2022; se 

notifica el auto anterior por 

anotación en el Estado n.° 120. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Radicación n° 11001310503120190007000 

 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C. nueve (09) de agosto de dos mil 

veintidós (2022). Al despacho de la señora Juez informando que SALUD TOTAL 
EPS, presentó respuesta a oficio emitido por este estrado judicial. 
 

Sírvase proveer.  
 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  
Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
Bogotá, D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022)..  

 
Visto el informe secretarial que antecede, se evidencia respuesta de SALUD 
TOTAL EPS, de la cual se puede extraer el correo electrónico de DEISY ACEROS 

SIERRA, por lo que se realizará por secretaría el envío de la notificación 
correspondiente. 

 
Por otro lado, teniendo en cuenta que aún no se conoce el correo electrónico del 

demandado CARLOS EDUARDO ZEA BUITRAGO, se librarán oficios a las 
empresas de telefonía móvil del país con el fin de obtener información necesaria 
para su notificación. 

 
Cabe resaltar que no se evidencia en el plenario respuesta de oficio por parte de 

SANITAS S.A.S. EPS, respecto a si en su base de datos reposa el correo 
electrónico de CARLOS EDUARDO ZEA BUITRAGO por lo que se ordenará que se 
libre oficio nuevamente. 

 
En consecuencia, se 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR la notificación de DEISY ACEROS SIERRA., a la cual se 

le deberá notificar la presente decisión al correo electrónico suministrado por 
SALUD TOTAL EPS junto con el auto que admitió la demanda. 

 
Por secretaría envíese la comunicación electrónica a deisyaceros@hotmail.com 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA líbrese NUEVAMENTE oficio a SANITAS S.A.S 
EPS con el fin de obtener los datos del correo electrónico del demandado CARLOS 

EDUARDO ZEA BUITRAGO, mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía No 80.424.588. 

TERCERO: POR SECRETARÍA líbrese oficio con el fin de obtener los datos del 

correo electrónico del demandado CARLOS EDUARDO ZEA BUITRAGO, mayore 
de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No 80.424.588 a las siguientes 

empresas:  

 COMUNACIÓN CELULAR S.A. COMCEL S.A. (CLARO): 
notificacionesclaromovil@claro.com.co 

 COLOMBIA MÓVIL S.A. E.S.P. (TIGO): 

notificacionesjudiciales@tigo.com.co   
 COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. ESP (MOVISTAR): 

notificacionesjudiciales@telefonica.com   
 AVANTEL S.A.: notificacionesjudiciales@avantel.com.co  

 DIRECTV COLOMBIA LTDA: herari@directvla.com.co   
 VIRGIN MOBILE COLOMBIA S.A.S.: 

notificaciones@virginmobilecolombia.com   

mailto:deisyaceros@hotmail.com
mailto:notificacionesclaromovil@claro.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@tigo.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@telefonica.com
mailto:herari@directvla.com.co
mailto:otificaciones@virginmobilecolombia.com


 

 EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ S.A. ESP- ETB: 

asuntos.contenciosos@etb.com.co   
 ALMACENES ÉXITO INVERSIONES S.A.S.: njudiciales@grupo-exito.com  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

EMG 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 
Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 10 de agosto de 2022, se notifica el auto 
anterior por anotación el Estado n.° 120. 

  
 
 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  
Secretario 
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Radicación: 11001310503120190026000 

 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintidós 
(2022). Al Despacho de la señora juez informando que la doctora MARIA ALEJANDRA 

TELLEZ MENDEZ allegó certificado de cuenta bancaria para el trámite de pago del 
título judicial. 

 
 
Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEON RUIZ 
             Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
Visto el informe secretarial se 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR la elaboración y entrega del título No. 400100008069031 por 
OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS TRES PESOS 

($869.803) a favor de la apoderada de la parte demandante, MARIA ALEJANDRA 
TELLEZ MENDEZ quien se identifica con C.C. N°. 1.032.378.131, pago que será 
consignado a la cuenta de ahorros No. 66197085682 de BANCOLOMBIA; se aclara 

que en caso de que no se logre hacer la transferencia, se hará la entrega física del 
título judicial.  

 
SEGUNDO: ORDENAR la elaboración y entrega del título No. 400100008305736 por 

OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS TRES PESOS 
($877.803) a favor de la apoderada de la parte demandante, MARIA ALEJANDRA 
TELLEZ MENDEZ quien se identifica con C.C. N°. 1.032.378.131, pago que será 

consignado a la cuenta de ahorros No. 66197085682 de BANCOLOMBIA; se aclara 
que en caso de que no se logre hacer la transferencia, se hará la entrega física del 

título judicial. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
La Juez,  

 
LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

 

EMG 

Juzgado Treinta y Uno 

Laboral del Circuito de 
Bogotá, D.C. 

 

Hoy 10 de agosto de 2022 se 
notifica el auto anterior por 

anotación el Estado N.° 120. 
  
 

GABRIEL FERNANDO 
LEÓN RUIZ 

                 Secretario 
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Radicación n° 11001310503120220024300 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C; nueve (09) de agosto de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho de la señora Juez, informando que dentro del término 

establecido ninguna de las partes impugnó la sentencia proferida. 

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretaria 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que 

dentro del término establecido ninguna de las partes impugnó la sentencia proferida, 

el Juzgado ordenará el envío del expediente a la H. Corte Constitucional, con el fin 

de que se surta su eventual revisión. 

 

Por lo anteriormente indicado, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA envíese el expediente a la H. Corte Constitucional, 

con el fin de que se surta su eventual revisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 10 de agosto de 2022, se notifica 

el auto anterior por anotación el Estado 

n.° 120 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 235f52f5eea3bdffedc88556021ba388935c045ca22d838d7dcdf69d7b307818

Documento generado en 10/08/2022 08:28:37 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                                                                         

Radicación n° 11001310503120220026900 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C; nueve (09) de agosto de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho de la señora Juez, informando que dentro del término 

establecido ninguna de las partes impugnó la sentencia proferida. 

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretaria 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que 

dentro del término establecido ninguna de las partes impugnó la sentencia proferida, 

el Juzgado ordenará el envío del expediente a la H. Corte Constitucional, con el fin 

de que se surta su eventual revisión. 

 

Por lo anteriormente indicado, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA envíese el expediente a la H. Corte Constitucional, 

con el fin de que se surta su eventual revisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 10 de agosto de 2022, se notifica 

el auto anterior por anotación el Estado 

n.° 120 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031
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Radicación n° 11001310503120220027300 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C; nueve (09) de agosto de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho de la señora Juez, informando que dentro del término 

establecido ninguna de las partes impugnó la sentencia proferida. 

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretaria 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que 

dentro del término establecido ninguna de las partes impugnó la sentencia proferida, 

el Juzgado ordenará el envío del expediente a la H. Corte Constitucional, con el fin 

de que se surta su eventual revisión. 

 

Por lo anteriormente indicado, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA envíese el expediente a la H. Corte Constitucional, 

con el fin de que se surta su eventual revisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 10 de agosto de 2022, se notifica 

el auto anterior por anotación el Estado 

n.° 120 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Radicación n° 11001310503120220028600 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C; nueve (09) de agosto de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho de la señora Juez, informando que dentro del término 

establecido ninguna de las partes impugnó la sentencia proferida. 

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretaria 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que 

dentro del término establecido ninguna de las partes impugnó la sentencia proferida, 

el Juzgado ordenará el envío del expediente a la H. Corte Constitucional, con el fin 

de que se surta su eventual revisión. 

 

Por lo anteriormente indicado, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA envíese el expediente a la H. Corte Constitucional, 

con el fin de que se surta su eventual revisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 10 de agosto de 2022, se notifica 

el auto anterior por anotación el Estado 

n.° 120 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Radicación n° 11001310503120220028900 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C; nueve (09) de agosto de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho de la señora Juez, informando que dentro del término 

establecido ninguna de las partes impugnó la sentencia proferida. 

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretaria 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que 

dentro del término establecido ninguna de las partes impugnó la sentencia proferida, 

el Juzgado ordenará el envío del expediente a la H. Corte Constitucional, con el fin 

de que se surta su eventual revisión. 

 

Por lo anteriormente indicado, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA envíese el expediente a la H. Corte Constitucional, 

con el fin de que se surta su eventual revisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 10 de agosto de 2022, se notifica 

el auto anterior por anotación el Estado 

n.° 120 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031
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Radicación n° 11001310503120220030600 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C; nueve (09) de agosto de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho de la señora Juez, informando que dentro del término 

establecido ninguna de las partes impugnó la sentencia proferida. 

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretaria 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que 

dentro del término establecido ninguna de las partes impugnó la sentencia proferida, 

el Juzgado ordenará el envío del expediente a la H. Corte Constitucional, con el fin 

de que se surta su eventual revisión. 

 

Por lo anteriormente indicado, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA envíese el expediente a la H. Corte Constitucional, 

con el fin de que se surta su eventual revisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 10 de agosto de 2022, se notifica 

el auto anterior por anotación el Estado 

n.° 120 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Radicación n° 11001310503120220031300 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C; nueve (09) de agosto de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho de la señora Juez, informando que dentro del término 

establecido ninguna de las partes impugnó la sentencia proferida. 

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretaria 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que 

dentro del término establecido ninguna de las partes impugnó la sentencia proferida, 

el Juzgado ordenará el envío del expediente a la H. Corte Constitucional, con el fin 

de que se surta su eventual revisión. 

 

Por lo anteriormente indicado, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA envíese el expediente a la H. Corte Constitucional, 

con el fin de que se surta su eventual revisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 10 de agosto de 2022, se notifica 

el auto anterior por anotación el Estado 

n.° 120 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Radicación n° 11001310503120220031800 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C; nueve (09) de agosto de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho de la señora Juez, informando que dentro del término 

establecido ninguna de las partes impugnó la sentencia proferida. 

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretaria 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que 

dentro del término establecido ninguna de las partes impugnó la sentencia proferida, 

el Juzgado ordenará el envío del expediente a la H. Corte Constitucional, con el fin 

de que se surta su eventual revisión. 

 

Por lo anteriormente indicado, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA envíese el expediente a la H. Corte Constitucional, 

con el fin de que se surta su eventual revisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 10 de agosto de 2022, se notifica 

el auto anterior por anotación el Estado 

n.° 120 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Radicación N°. 11001310503120220034200 
 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintidós 
(2022). Al despacho de la señora Juez, informando que el presente proceso 
correspondió por reparto del 26 de julio de 2022, el cual consta de la demanda 

en 37 páginas en pdf y sus anexos en 164 páginas en pdf, radicado bajo n.° 
11001310503120220034200, encontrándose pendiente resolver la admisión de 

la demanda.   
 
Sírvase proveer.  

 
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
Bogotá D. C., nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se evidencia que el escrito de demanda 
reúne los requisitos exigidos en el Art. 25 del C.P. del T. y S.S., modificado por 

el Art. 12 de la Ley 712 de 2001. 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por LUIS EDUARDO SARMIENTO OTALORA en contra de 
(I)FONDO NACIONAL DEL AHORRO, (II) TEMPORALES UNO A-S.A., 
(III)OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A.-EN LIQUIDACION 

JUDICIAL, (IV)S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. y (V)SERVIOLA 
S.A.S., (VI)ACTIVOS S.A. 

 
SEGUNDO: CÓRRASE traslado notificando a la demandada FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO.  en la forma prevista en el Parágrafo del artículo 41 

del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 20 de la Ley 712 de 2.001, 
para que se sirva contestar la demanda, por intermedio de apoderado judicial, 

dentro del término legal de diez (10) días contados a partir del quinto día 
siguiente a la fecha en que surta el trámite de la notificación. Ténganse en cuenta 
para fines de notificación lo establecido en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

 
TERCERO: CÓRRASE traslado notificando a las demandadas (I)TEMPORALES 

UNO A-S.A., (II)OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A.-EN 
LIQUIDACION JUDICIAL, (III)S&A SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. y 
(IV)SERVIOLA S.A.S., (V)ACTIVOS S.A.. en la forma prevista por el artículo 

8 de la ley 2213 de 2022, para que se sirvan contestar la demanda dentro del 
término legal de diez (10) días, contados a partir del día siguiente a la fecha en 

que se surta el trámite de la notificación. 
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO conforme lo previsto en el Art. 612 de la Ley 1564 de 2012. 
 

QUINTO: REQUERIR a las demandadas para que aporten con la contestación 
de la demanda, la documental que se encuentre en su poder de LUIS EDUARDO 

SARMIENTO OTALORA quien se identifica con la C.C. N° 79.578.303, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 2 del parágrafo 1° del artículo 31 
del C.P. del T. y de la S.S., modificado Ley 712 de 2001, artículo 18. 

 
SEXTO: RECONOCER personería jurídica al doctor JOHN IMET MONTOYA 

IZQUIERDO, identificado con el número de C.C. 79.326.559 y titular de la T.P. 
237.195 del C. S de la J., conforme a poder allegado junto a la demanda. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  



 

 
La Juez, 

 
LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 
 

 
                                                       

EMG 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 
del Circuito de Bogotá, D.C. 

 
Hoy, 10 de agosto de 2022, se 
notifica el auto anterior por 

anotación el Estado n.° 120. 
 

 
GABRIEL FERNANDO LEÓN 

RUIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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